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F O N D O D E E M P L E A D O S D E L INSTITUTO DE D E S A R R O L L O U R B A N O F O S O L 
R E G L A M E N T O D E L O S A H O R R O S P E R M A N E N T E S 

R E S O L U C I O N No 01 D E L 28 D E A B R I L D E 2016 

"Por el cual se adopta el reglamento de ahorros permanentes 
para los asociados de FOSOL." 

La JUNTA DIRECTIVA de FOSOL, en uso de sus facultades legales y Estatutarias y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el artículo 59° del estatuto vigente faculta a la Junta Directiva de FOSOL para 
reglamentar los servicios de ahorro y crédito y los demás que preste FOSOL, así como la 
utilización de sus fondos. 

Que uno de los objetivos de FOSOL es el de fomentar el ahorro entres sus asociados, con 
miras a generar recursos destinados a la satisfacción de requerimientos de crédito y 
contribuir al mejoramiento social, económico y cultural de los asociados y sus familias. 

Que corresponde a la Junta Directiva reglamentar en detalle ios ahorros permanentes y 
ahorros voluntarios y podrá consagrar el reconocimiento de intereses. 

R E S U E L V E : 

A R T I C U L O r C O M P R O M I S O D E A H O R R O P E R M A N E N T E : De conformidad con lo 
previsto en el Artículo 33 del estatuto vigente, todos los asociados a FOSOL, deberán 
comprometerse a aportar cuotas sucesivas permanentes entre el cinco por ciento (5%), 
hasta un máximo del diez por ciento (10%) de su salario básico mensual, pagaderos con la 
periodicidad que los asociados redben el citado ingreso. 

Del total de la cuota permanente aquí es tab lec ida , el setenta por Ciento (70%) se llevará a 
una cuenta de ahorros permanentes y el treinta por ciento (30%) se llevará como aportes 
sociales, esta cuota constituye el factor para el cálculo total que determinará la capacidad de 
endeudamiento. 

A R T I C U L O 2° C A R A C T E R I S T I C A S D E L O S A H O R R O S P E R M A N E N T E S : Los ahorros 
permanentes, quedaran afectados desde su origen a favor de FOSOL como garantía de las 
obligaciones que el asociado contraiga con este, serán inembargables salvo las excepciones 
legales y no podrán ser gravados ni transferirse a otros asociados o a terceros. 

El ahorro permanente podrá ser entregado, en caso de muerte del asociado, a la(s) 
persona(s) designada(s) como beneficiaria(s) de este por el mismo, sin juicio de sucesión y 
hasta por la suma máxima que indiquen las leyes nacionales al respecto. 
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Todas las transacciones que se realizan en esta cuenta, así como los saldos t ienen carácter 
reservado. Por lo tanto, no podrá ser comunicado a terceros, salvo autorización competente, 
de un Juez de la República u oficio del Ministerio de Hacienda. 

A R T I C U L O 3° R E T R I B U C I O N E C O N O M I C A A L A H O R R O P E R M A N E N T E : FOSOL 

reconocerá intereses sobre el ahondo permanente, los cuales se liquidarán en forma anual, 
de conformidad con los resultados periódicos que arroje el ejercicio económico. La Junta 
Directiva cuando apruebe el presupuesto, determinará la tasa de interés anual vencido que 
se aplicará. 

A R T I C U L O 4 ° S A L D O B A S E P A R A L A L I Q U I D A C I Ó N D E L O S I N T E R E S E S : Los intereses 

sobre el ahorro permanente se liquidarán y causarán sobre el valor total de los ahorros 
permanentes que tengan los asociados desde su vinculación. 

Los intereses sobre los ahorros permanentes se liquidaran sobre el saldo mensual de cada 
asociado y en forma proporcional a la permanencia de los asociados en la vigencia en que 
se liquidan. 

A R T I C U L O 5° F E C H A DE LIQUIDACIÓN: Los intereses se liquidarán al final de cada 
período económico y se consignarán en las cuentas bancarias de cada uno de ios 
asociados en el mes de Enero del año siguiente, de acuerdo con la disponibil idad del fondo. 

A R T I C U L O 6° R E T I R O D E L O S A H O R R O S : El ahorro permanente al igual que los 

aportes solo serán devueltos a los asociados cuando se produzca su retiro definitivo del 
fondo, esta devolución deberá efectuarse dentro de los treinta (30) días calendario siguientes 
al retiro del asociado, siempre y cuando resulte saldo a su favor, después de realizar el 
respectivo cruce con sus obligaciones. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición y deroga la resolución No 06 
del 2005. 

D a d a en Bogotá D . C . , a los 28 d ías del m e s de abril de 2 0 1 6 

Comuniqúese y cúmplala... 

D I C K S Ó N A L B E R T O P I N Z Ó N C O R R E D O R 
Presidente / 

Secretario 
\ 

\
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